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TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN: CUESTIONARIO REVISADO

Nota de la Secretaría

A invitación del Comité Provisional, el 16 de septiembre de 1994 la Secretaría preparó un
cuestionario sobre el uso de la tecnología de la información en la contratación pública por los distintos
Signatarios (GPA/IC/W/4/Rev.1). Se recibieron respuestas de Suecia, Japón, Suiza, Finlandia, las
Comunidades Europeas, los Estados Unidos, Noruega, Austria, Canadá, Corea e Israel (GPA/IC/W/7
y Adiciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, y Suplementos 1, 7, 8, 9 y 10 respectivamente). En su reunión del 4 de
junio de 1996, el Comité de Contratación Pública pidió a la Secretaría (párrafos 44 y 45 del
documento GPA/M/2) que revisara el cuestionario tal como se proponía en el documento GPA/W/15,
titulado Tecnología de la Información: compilación de cuestiones.

Las principales diferencias entre el cuestionario revisado adjunto y el anterior son los nuevos
apartados ix) a xiv) de la pregunta 5, y la pregunta 6 que se centraba en la contratación por medios
electrónicos. La anterior pregunta 5 se ha suprimido porque los aspectos normativos de la cuestión
están siendo objeto de debate en el Comité y los aspectos fácticos se recogen en la pregunta 6. Se invita
a las Partes a que faciliten respuestas actualizadas a la totalidad del cuestionario, de ser posible antes
de la reunión que celebrará el Comité el 20 de septiembre de 1996, y, en cualquier caso, a más tardar
el 15 de octubre de 1996.
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CUESTIONARIO SOBRE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN

1. ¿Podrían las delegaciones hacer una breve descripción de las medidas que hayan adoptado o
previsto para introducir la tecnología de la información en la contratación pública? En caso afirmativo
¿incluyen esas medidas los contratos comprendidos en el Acuerdo de 1994? ¿A todos los niveles de
gobierno? En el caso de que las delegaciones no consideren la posibilidad de introducir tecnología
de la información en la contratación pública ¿pueden explicar por qué?

2. ¿Qué función o funciones desempeñará la tecnología de la información en esos sistemas y quiénes
serán sus usuarios?

Ejemplos de funciones: gestión del procedimiento, notificación de las oportunidades de licitación,
intercambio de información sobre licitaciones, distribución de pliegos de condiciones, presentación
de las ofertas, notificación de la adjudicación de los contratos, pagos, servicios con valor añadido,
incluida la asistencia técnica a los usuarios, vigilancia.

Ejemplos de usuarios: entidades contratantes, proveedores (en particular PYME), autoridades
de supervisión.

3. ¿Podrían las delegaciones describir los aspectos técnicos de los sistemas utilizados o previstos,
en especial en lo que respecta a infraestructura/soporte físico-soporte lógico y sus opciones/normas?

4. ¿Podrían lasdelegaciones describir las limitaciones quepuedanafectar al accesoa la información
disponible en los sistemas y a la utilización de éstos? ¿Qué posibilidades de acceso tienen los proveedores
interesados? ¿Qué posibilidades de acceso tienen los proveedores de otros países signatarios? ¿Con qué
posibles obstáculos podrían tropezar para el acceso los proveedores de otros países signatarios?

Por ejemplo, en el caso de que se disponga de una base electrónica de datos ¿cómo pueden
acceder a ella los proveedores (tanto nacionales como extranjeros)?

5. En lo que respecta a las partes que utilicen bases de datos en las que se enumeren las
oportunidades de contratación pública:

i) ¿Cómo se llaman estas bases de datos?

ii) ¿Desde cuándo funcionan las bases de datos y cuántos proveedores las utilizan?

iii) ¿Se cobra alguna tasa a los proveedores que utilizan los sistemas? En caso afirmativo,
¿cuánto se cobra, y qué se incluye en la tasa?

iv) ¿Pueden los proveedores obtener electrónicamente los pliegos de condiciones? En caso
afirmativo ¿de qué modo?

v) ¿Cómo está organizada la información de las bases de datos?

vi) ¿Presentan las bases de datos alguna otra característica?

vii) ¿Qué número aproximado de oportunidades de contratación pública figura anualmente
en las bases de datos?

viii) ¿Administra el sistema el gobierno o una empresa privada?



GPA/W/24
Página 3

ix) ¿Pueden interrogarse las bases de datos de las partes utilizando normas internacionales
tales como el Standard Query Language (Lenguaje Normalizado de Consulta, SQL)?

x) ¿Se encuentran también en las bases de datos todos los anuncios que deben publicarse
con arreglo al artículo IX y al párrafo 1 del artículo XVIII del Acuerdo, para las
entidades enumeradas en los anexos 1, 2 y 3? En caso afirmativo, ¿contienen dichos
anuncios por lo menos la información mínima que debe publicarse con arreglo al
artículo IX y al párrafo 1 del artículo XVIII?

xi) ¿Cómo se identifican los anuncios comprendidos en el ámbito del Acuerdo?

xii) ¿En qué medida se ajusta cada tipo de notificación contenida en las bases de datos a
una estructura normalizada?

xiii) ¿Se utiliza en dichos anuncios una clasificación particular para describir las
adquisiciones?, y en caso afirmativo ¿de qué clasificación se trata?

xiv) En el caso de que existan bases de datos en un idioma que no sea uno de los idiomas
oficiales de la OMC, ¿en qué medida se resumen en un idioma de la OMC los anuncios
y la información?

6. En lo que respecta a las partes que desarrollan actividades en la esfera del comercio electrónico:

i) Sírvanse suministrar información completa sobre sus proyectos y planes con respecto
al comercio electrónico.

ii) ¿Podrían las partes que ya utilizan el comercio electrónico facilitar información sobre
su experiencia al respecto?

Se invita a las partes a que, al responder a estas preguntas:

- faciliten la información adicional necesaria para aclarar los aspectos de las preguntas 4
y 5 relativos a los sistemas de contratación electrónica;

- indiquen el alcance actual o previsto de las operaciones de contratación mediante
sistemas electrónicos y en qué medida corresponde al alcance del Acuerdo sobre
Contratación Pública;

- indiquen si se prevé que la contratación electrónica se utilice simultáneamente con los
procedimientos basados en publicaciones impresas, o lo sustituya;

- indiquen las normas utilizadas o previstas para la comunicación electrónica por medio
de los sistemas y qué relación guardan con la norma EDIFACT de las Naciones Unidas;

- indiquen la experiencia adquirida o los planes para el futuro respecto de los plazos
límite para la presentación de ofertas y respecto de otros plazos;

- indiquen cuál es su experiencia en cuanto al número de ofertas recibidas mediante
sistemas de contratación electrónica, en comparación con las recibidas por los sistemas
basados en publicaciones impresas;

- faciliten información sobre las técnicas elaboradas para garantizar la confidencialidad
y seguridad de la información intercambiaday los pagos efectuados, y la validez jurídica
de los documentos presentados.




